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En la í*alma de Malloroa, Cí*pital de la provl^oia de Baleares, -

alendp la treoe del dia veinte de septiembre de mil noveoientos oin---

ouenta, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Casa üonaiatorial.oon 

si Sr.Alo^̂ ^® JuanColl Fuster, al objeto de celebrar sesión ordinaria- 

60 primera cotivooatoria, y habiendo transcurrido un cuarto de hora sin que- 

taya numero suficiente de señores vocales para poder celebrarla, habiendo - 

Presentado ®^uaa legal los que han dejado de as ist ir ,  procede reunirse de 

Oüeffo, en segunda, el próximo viernes, dia veinte y dos de loa corrientes,a 

la hora indloaóa en la convocatoria.

m  AlüAU): ,̂ —
El Seoretario.»aoctal. ^

I r

m  74
S^SIOr 03LEBHABA POR LA COí-lISION lilUKIÜIP;^! PSRIíaNENTIí: SN SEGI’KDA
QmjTrntMT̂ A  P  £2 DE 3^*Tia.:BH E P?; _______________ ________________
"'Sn la de la  provinoia í e  Saleares,

Siendo la treoe del dia veinte y dos de septiembre de rail noveoientos-

oinouenta, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Gasa Gonaiatorlal,  bajo

la Presidencia del Sr.Alcalde 3on íuan Goll Fuster, la  Gomlaión Municipal -

Permanente c^n asistencia de loa Srea, Xenientes de Alcalde Bon Joaquín F .-

de Puigdorfil-^» Don Miguel Nadal Pont, Don Antonio Garau Vidal, Don Francia

oo Suau3ai2» Bartolomé Plzá Ferrá, Don José María Fuster Llabréa, e l  -

Interventor <3® Fondos accidental Don Xomás Henales Bernat-Verí y asiotidoa-

de mi, el in f íasorito  Secretario aoota l . ,  al objeto de celebrar sesión ord¿

*̂ íiria, en segunda convocatoria, y siendo ya la  hora treoe y diez minutos -

ei 3r Presidente abre la  sesión, dándose lectura a l acta de la  anterior que

aprueba unanimidad.

2, Seguidamente se acuerda aprobar las relaciones
Se acuerda apVobar ouentaa. -

de cuentas que se citan a continuación:

ÍÍT;.gÔ I¿])0 pS obras; tres cuentas, por un importe to ta l  de 7.834'OO pta.

ouenta de 3 .Convento S.Magnadela,Fiesta S.Catalina Tomas 360-

PtB.
seis cuentas, por un importe to ta l  de 1,758 '50 pts.

5*0tpu20 í  cuentas, por un importe to ta l  de, 39.339'58 pts.

’-ÍJlTUBv: unti ouenta, manutención caballos G.Montada, 2.055 pesetas.
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3 . Seguidciniente se dü leütura. u un informe del Ofi
Se acuerda pase a 3ecretj.ria
como encargada dr Personal,- oial letrado de esta a¿?untaniiento, relativo a - 
informe del Oficial Letrado,
sobre ascenso a O f ic ia le s  — ascensos de VüriJS O f ic ia les  Segundos a Pxáimeros 
Primeros Administrativos. - -

N;'.DaL: Que pase al Sr.Secretario, como encarga

do de los asuntos de Personal de plantilla.

ASÍ se acuerda.

4 . Seguidamente se acuerda aprobar la adjudicación
Se acuerda aprobar adjudica
ción Ooncurao confección ta- del concurso para confección de talonarios de - 
lonarios de Arbitrios. -----

arbitrios, para el año 1951, a Don Bernardo Pe- 

rragut por la cantidad de 25.450 pesetas, con la obligación de hacer entrega - 

del material en su totalidad e l  dia quince de diciembre del que- cursa, y al pa 

go de doscientas pesetas por dia de demora, conforme a lo anunciado.

5 . Acto seguido se acuerda, a propuesta de la Tenen 
Se acuerda conceder permisos
apertura establecimientos.— cia ée Aloaldia encargada de Fomento, conceder - 

varias autorizaciones para apertura de establecimientos: a Don Sebastián Palmer 

apertura de un Hotel en calle Zanoguera 4-12; a Doña Catalina Ribas, apertura- 

de una Peluquería de Señora, calle de Botones 48-3Stl2;; a Aviación y üomcroio, 

una Delegación en calle Conquistador, 42.

6. A propuesta de la misma Tenencia de Alcaldía, se
Se acuerda señalar cuota es
tancias en Manicomio.--- ----- acuerda, v ist»  la instancia suscrita por Don San

tiago Domínguez Herrera, señalarle ocho días mensuales, por estancias en la -- 

C.Mental de Jesús, causadas por su esposa Ooña Catalina Bao Donald, qu-̂  impor

tan 64 pesetas, debiendo hacerla efectiva a partf^de la primera mensualidad - 

pendiente de pago.

En las mismas condiciones, se acuerda señalar e l  pago de dos estancias men-- 

suiles a Don Antonio Palmer, causadas en el mismo Centro por un hermano suyo--

7. A propuesta de la misma Tenencia de Alcaldía, se- 
Se acuerda recepción y pago
obras pavimentación de la - acuerda aprobar la recepción y pago de las obras- 
Via San A.^Rodríguez, Cemen4
terio Católico. - - - - - - - - - -  de pavimentación, piedra caliza, de la Via de San

Alonso Rodríguez, Cementerio Católico, que ha realizado Don Gabriel Campiña T¿ 

rrens, por la cantidad de 14.199'65 pta.

Dicho gasto áe abonará con cargo al Cap. 7 art2 3, Partida 366, del vigente- 

Presupuesto



8.  ̂ IgUcilmente se aoueráa aprobar la reoepoidn y 
Se acuerda aprobar reoepoión
y pago obras construcción mu pago de las obras de construcción de un muro 
ro cerramiento Via San Pedro

de cerramiento de la 71a de San Pedro, que ha 

realizado Don Gabriel Oampins Torrens, por la  cantidad de 19.796'90 pts.

Dicho gasto he hará efectivo de la consignación del Gap. 7, art̂  ̂ 3, Part^ 

da 366 del vigente Presi:^U8sto de Gastos.

9. Seguidamente, y a tenor de la propuesta formij 
Se acuerda conceder permisos
para obras a particulares. - lada por la Tenencia de Alcaldía encargada de 

Obras, se acuerda conceder treinta y siete permisos para, realizar obras, a*- 

otros tantos particulares, según una relación que presenta la  cual comienza 

por el permiso interesado por Don Onofre -A-guiló Oatalá, construir casa para 

viviendas, según planos que acompaña, en solar lindante con la calle de 3.- 

Vioente Perrer; y termina por el permiso solicitado por Don Andrés Real Ku- 

nar, cambiar vidrios- digo varios embaldosados y construir un balcón, en su 

finca Hospital n® 1, dejando sin efecto la petición de obra solicitada en 3 

de junio del corriente afío.

10. Seguidamente se acuerda autorizar a la Rrnpr̂
Se acuerda autorizar a S.M.A.
Y A. para apertura de zanjas, sa Municipal de Aguas y Alcantarillado, para 

que pueda proceder a la apeAura de las siguientes zanjas: finca 189 calle -A. 

Lula Salvador ¡finca 16 calle de Cofradía; en esquina I*. Generalísimo y G. San 

Pello; esquina G.Vía José ■‘̂ ntonio y Pelaires; en finca 381 calle de Heroes- 

de Manaoor, Debiendo dejar el pavimento en perfecto estado y pom^rlo en co

nocimiento de la 3.T. de Obras para la debida inspección.

11. Seguidamente se acuerda denegar la pet i---
Se acuerda denegar colocación  ̂ (
dos invernaderos. --------------- oión formulada por Don Antonio Aguilo Peri-

oot, para colocar dos invernideros sobre la peana existente en el piso se--

gundo de la  calle de la Vecindad, como mirada a la de Rastril lo, por estar

encllvada la finca en zona general antigua y prohibirlo expresamente las —

Ordenanzas Municipales.

, Seguidamente se da cuenta de un diotamen- 
Se acuerda desestimar petioion-
de Don Juan Matea Carbonell,s,£q se obras, manifestando que Don Juan Mateu 
bre arbitrios obras. ^
Garbonell, propietario de un solar sito en la Plaza de.Serralta, desiste de 

las obras de construcción solicitadas en S de junio último, limitándose a - 

la construcción de la parte baja, y solic ita  le  sean librados los arbitrios 

correspondientes que afecten a la repetida planta baja.
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A prapue,std. de la  ^enenciu de Aloáldía encargada de O^ras, se acuerda dese£ 

timar dicha petición, toda vez que el art^ 3 de la Ordenanza liUnicipal de —- 

exacción de los derechos sobre licencias de construcciones particulares, detejr 

mina el plazo de veinte días para desistir de la obras de que se trate, trans

currido el pual e l  interesado yiene obligado al pago de loa arbitrios corres-- 

pondientes,
A propuesta de la ‘tenencia de Alcaldía, eocar-

Se acuerda desestimar recurso-
reposición interpuesto por D,- gada de Arbitrios,, se acuerda desestimar el re 
Armando Florit.contra arbitrio “
Incremento Valor Terrenos, ---  curso de reposición interpuesto por Don Arman

do P lorit ,  contra liquidación que le* fue girada sobre incremento de valor de - 

los terrenos por venta del derecho a edificar uno o varios pisos sobre la f in 

ca propiedad de los consortes D.José Terrados y Doña üatalina iáonet, y mante

ner en su integridad el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de dia Sl- 

de Junio de 1950.

, Seguidamente, y a propuestci de la misma Tenen- 
3e acuerda estimar reclamación
de Doñ.*Antonia Hosaello, sobre oia de Alcaldía, se acuerda estimar la  recla.ma 
arbitrios. —-------------------- - —

ción formulada por Doña -^̂ ntonia Hosselló, so

bre arbitrios de Incremento de valor de los terrenos, relativo a la adquisioió 

por au parte del piso primero de la finca 18 de la calle del Mar, toda vez que 

lo adquirido fue el entresuelo de la misma finca, y ser los recibos, presenta

do por el piso el primero y por el entresuelo, el segundo, de la misma cuantía

_ Seguidamente se acuerda desestimar la inatan--
3e acuerda desestimar eacrtto-
Cia.ferrocarriles Mallorca, — ola presentada por la Oia. Ferrocarriles de Ma

Horca, en la cual recurren contra la imposición del arbitrio sobre Incremento 

de valor de loa terrenos, modalidad de Tasa de Bquivalenciüi, sobre las propie

dades de dicha Compañía, por ser este un asunto ya resuelto definitivamente po 

el Tribunal Contencioso Administrativo, toda vez que dicho acto ganóm firmeza- 

y tiene la  consideración de cosa juzgada.

Dicho acuerdo deberáaer notificado a la entidad autora y seguirse el prooedi 

miento d e l  expediente para sus trpraltes legales,.

Se^aoaerda anulL^ión l i q u i d a -  S®SUldamente. se aouerda la  anulaoióu de las- 

" I n L b lK l r i a A a í í o r q S in a " . — - “ ° * l - í i “ aoioties efeotuadas y las liquidaciones-

practicadas contra Inmobiliaria Mallorquina,re

lativaa a la aplioacio'n del Arbitrios Incremento de Valor de los Terrenos.por
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trasmisión efeotu^tda a favor de 3difioaoiones y UrbanizciCiones ^.A. , según ea 

oritura de oom.Dra-venta otorgada por el i^otarlo Don Juan llemany, en 9 de fa

llió de 1949, , y que, a l mismo tiempo se verifiquen otras oon arreglo a los - 

datos reoogidos y de conformidad oon lo dispuesto en el art^ ó, apartado b) - 

párrafo 22 de la Ordenanza 31 que regula dicha exacción municipal.

17.  ̂ Seguidamente se aouerda, la  ctn ilaoión de
Se aouerda anulación liquidaciones
practicadas y notificaciones pre— las notificaciones efectuadas y las 11— 
sentadas al Crédito Balear.. - - - - - -

quidaoiones practicadas contra Crédito - 

^alear, relativas a la aplicación del arbitrio Ir^oremento de 7alor de loa te

rrenos, portrasmisión efectuada a favor de 'Bdiflcios y Urbanizaciones se

gún escritura de oorapra venta otorgada por el Notario Don Juan Alemany en 10- 

de agosto de 1948, y que, al mismo tiempo, se verifiquen otras con arreglo a- 

los datos reoogidos y de conformidad oon lo dispuesto en el art® 5, apartado- 

b), párrafo 2® de la Ordenanza 31, que regula dicha exacción municipal.

18.  ̂  Seguidamente, y a propuesta de la misma
Se acuerda anulación del acuerdo -
de 3 de enero de 1947. -------------- - nenoia de Alcaldía, encargada de■ Arbitrios,

y habiendo desaparecido las causas que motivaron el acuerdo de 3 de enero de- 

1947, relativo a la redaccoón de unas Bases para un concurso sobre designación 

de un Gestor afianzado de los arbitrios carnes y etc. se acuerda quede sin — 

efecto dicho acuerdo, con la  consiguiente prosecución de la recaudación de los 

Citados arbitrios por administración directa c omoni se viene efectuando.

19. Acto seguido y a propuesta de la misma T̂ .
Se acuerda darse pr enterada o f i - -
cuo Ola. de Ferrocarriles de Ka--- nenoia de Alcaldía, se acuerda darse por- 
lloroa. -------------- -—------------- ----

enterada de un escrito de la Gia. de Fe-- 

rrooarriles, trasladando otro del limo. Sr.Director General de Ferrocarriles, 

en relación oon la intervención de los Ayuntamientos en la  inspección de las- 

instalaciones industriales de las Gias. de Ferrocarriles.

20. Seguidamente se lee un dictamen de la mi£
Se acuerda estimar reclamación de-
Don Francisco Baroeló, sobre arbi- ma T nenoia de alcaldíaq: dando cuenta de
trio apertura y emplazamiento. ---

que por Don Francisco Baroeló Bover, dom̂  

ciliado en la calle de Tomás Forteza 17, suplica le  sea revisada la cuota por 

apertura de un local sito en calle Luis Martí 35, dedicado a trabajos artíst^ 

eos y recuerdos de Mallorca, en bronces artísticos.

Se aouerda la designación de la cuota mínima por concepto de apertura, de -
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seisoientciB pesetas; en cuanto al emplaiiamiento se acuerda exceptuarla de es

te tributo por tratarse de una industria de traba,1os artesanos.

81*  ̂ Seguidamente se acuerda, eximir a i ôña Anto--
3e acuerda estimar petición de
Doña Antonia Salva Tomás,--—- nia Salva Tomas de los correspondientes arbi

trios de traspaso, por una tienda de comestibles sita en la oalie de Neira,?.- 

Sán Jordí, toda vez que dicho traspaso fue debido al f-^lleoimiento de au espo

so.
22. Seguidamente se acuerda, sin que sirva de pre

Se acuerda dar facilidades de- ■“
pago a Doña Kmilia Fondevila - oedente para otros, casos,' conceder el frao-- 
por arbitrio apertura. - - - - - -

oionamlento de la cuota total por arbitrio de

apertura de un ta lle  de o nfeooiones propiedad de Doña Stollia Fondevila, sito-

en la calle de Manuel de loa Herreros, señalándose los plazos de dosjle::tas pe

setas cada uno hasta la liquidación total del descubierto.

23.  ̂ Seguidamente se da cuenta de un dictamen de -
Se acuerda desestimar petición
de Don José Mora Grisol,por ex la tenencia de alcaldía encargada de los asun 
plotaoion Bar Restaurante ”Ri¥ “
fcal” , relativa a arbitrios por tos de Arbitrios, manifestando que por Don Jo 
trapaso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  “

sé Mora ürisol, domiciliado en la calle de --

Oonquiatador s/n.Bar-Restaur-ante "Riakal", reclamando contra las cuotas que le

han sido giradas por traspaso de diciao establecimiento y nuevas actividades.

Se acuerda, toda vez que dichos derechos fueron devengados en mayo p.pasado,

los cuales no fueron Impugnados durante el plazo legal para formular reclama--

ciones, cuyas cuotas ganaron firmeza, sea desestimada la instancia de Don José'

Mora Grisol y mantener las cuotas giradas sobre traspaso y nuevas actividades.

5  ̂  ̂ . Seguidamente y a propuesta de la misma TenenSe ao uerda ^desestimar petición-, —
^alas, sobre rebaja oia de alcaldía, se acuerda desestimar la oe 

arbitrio apetura taller. -------
tición formulada por -̂ on José' Salas, intere

sando le fuera rebajada la  cuota que le  fue presentada a cobro por arbitrio 

apertura dé un ta l ler  de herrería, sito en la calle del ^eneral Sanjurjo,2,por

haberle sido aplicados los mínimos que señala la Ordenanza.

S« . - ¡TamlJien a. propuesta de la misma Tenencia de -oe acuerda desestimar petición-
de Don Bernardo Ordinas Sbert.- Alcaldía se acuerda desestimar la petición de 

áon Bernardo Ordinas Sbert, relativa a que se le efectúe el oorrespndiente des 

ouento en el reoibo que le  ha presentado por arbitrio de lio«nola para oons—- 

truooiones particulares, por su inmueble sito en la oalle del Oapitún Oastell, 

por tener el oarúoter de vivienda bonlfioable, toda vez que dioha petición re-
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sulta se extemporánea ya que diohoa devengos oorreaponden al mayo de 1949 y 

no tener, en diaha fecha, justifloado el derecho que invoca, el cual le ha- 

aido concedido con posterioridad al devengo de la ouota del arfeitrio.

También a propuesta de la misma Tenencia—
Se acuerda desestimar petición
de Don Antonio Taiier, Recto de de Alcaldía, se acuerda desestimar la peti 
la Iglesia de San Juan,

cio'n formulada por Don Antonio Tauler, G.R. 

Rector de la Iglesia de San Juan, solicitando se le exima del pago del arbi 

trio sobre balcones y miradores correspondientes a la finca -23 y 26 de la - 

calle de Valseoa,. por considerar que son anexos a la Iglesia de San Juan,t£ 

da vez oue las dependencias citadas están^ alquil¿idas a particulares, produ 

oen renta y su destino no esta asignado al culto y su servicio,

27,  ̂ A propuesta de la misma Tenenci î de Aloal- 
Se acuerda desestimar peticion-
de Donn Jaime Gual.Perrer, —— dia, se acuerda desestimar la petición for 

mulada por Don Jaime Gual Perrer, propietario de la finca 26 de la calle de 

Marques de Fuensanta y 71 de la de Vinaza, solicitando la reducción del 90/¿ 

de los recibos que le  han sido girados por el arbitrio de Balcones y Mifado 

res, alegando que dichas fincas son del tipo de Bonificables, por no exis

t ir  en las leyes vigentes disposición alguna que le oceptóe del pago de es

tos arbitrios.
28,  ̂ Por loa mismos argumentos expuestos en el 

Se acuerda desestimar peticicn-
de Don José Luis Gheoa y Garda caso anterior, se acuerda denegar la peti
Vlnuesa. ------ —-—-—--------- — "

ción formulada por Don José Luis Oheca y-

Garda Vinueaa, en la  que interesaba la reducción del 90 por ciento del ar-

' bitrio  sobre balcones y miradores, correspondientes a su propiedad sita en-

la Av.Oonde de Sallent n̂  51-1-2& - digo en A.General Riera, agolar con la-

de Guillermo Massot.

29,  ̂ También a propuesta de la misma Tenencia - 
Se acuerda desestimar petición-
de Don Antonio Prau Duran. -—- de Alcaldía, se acuerda desestimar, tenien 

do én'ouentji que en las disposiciones oficiales no existe ninhguna que ex-- 

ceptiíe del pago, ni lo reduzca, del arbi.^rio por solares sin edificar, la - 

petición formulada por Don Antonio Frau Duran, de que se le  reduzca la cuan 

tia del arbitrio de referencia por su propiedad sita en la calle de antillón 

nB 24-b.
30, Por los miamos motivos expuestos en el ca 

Se acuerda desestimar la petición
de Don José Meroant Perelló. — so que antecede, se acuerda desestimar la
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petición formulada por Don Juan Meroant Perelló, pata que se le  redujera el 

90 io del arbitrio sobre solares sin edificar por su propiedad sita en la oa 

lie de San Isidro Labrador, Son Porteza, construcción de una oasa Tipo Dam̂  

liar.
31. “Seguidamente se lee el dictamen q.ue a-

Se acuerda anunciar nue/o concurso
reoaudacitSn arbitrio oiroulaoitSn-- continuación se transcribe: "Finalizan- 
perros. ----------------------------------

do en fecha 31 de d ic ie^^ jee l  arriendo 

de la recaudación y aprovechamiento del arbitrio muniaipjuíl's&b-ft ,̂Í^oencia - 

de c'rculaoión de Perros, el Teniente de Alcalde que s/^c'ribe, de acuerdo -• 

con la Comisión de su Presidencia,se honra en propone®^' la ^m is i  ón Muíiio  ̂

pal Permanente, sea anunciado nuevo concurso para los ;ejeroisios de ¿951 — 

1952 y 1953, arregladamente a las bases que se adjunta^i' pre'sente ¿iotamen

siendo el tipo del concurso de.............. pesetas en alza. -Wta és el pareoer-

del que suscribe, V.S. no obstante, resolverá.- Palma de Jialloroa a 15 de-  

septiembre de 1950.-El Teniente de Alcalde-Presidente.- M.Nadal.-Rubricado. 

K\DAL:Q.ue se modifique el dictamen en e l  sentido de que sea por d os a os,-- 

1951 y 1952, y la cantidad tipo del concurso sea la de veinte y cinco mil - 

pesetas,

Se acuerda aprobar e l  dictamen transcrito con las modificaciones presenta 

das por el Sr.Nadal.

32. A propuesta de la Tenercia de Alcaldía en
Se acuerda estimar petición de D.
Jaime ‘^otger Nadal, Delegado Sin- cargada de Arbitrios, se acuerda estimar- 
dioal de esta provincia.' ----------

la l ic ión formulada por ’̂ ôn Jaime Rotger- 

Nadal, Delegado Sindical Provincial, obrando en su nombre’y representación, 

reclamando contra las liquidaciones ns 25.155 y 26.156 que le han sido pre

sentadas, con notificación de las cuotas a satisfacer por dicha Delegaoión- 

en concepto del arbitrio sobre Incremento de Valor de los terrenos, por la 

adquisición de solares sitos en e l  Hostal den Togores y 3an Plieu, que as-- 

oienden en total a la cantidad de 11.617'32 pesetas, y suplica se sirva ac

ceder a la suspensión de las liquidaciones del arbitrio por plazo de seis - 

meses, al amparo del art,  ̂ 109 del Decreto de 25 de enero de 1946 y arta 92, 

de la Ordenanza de Exacciones municipales n̂  31, como viviendas protegidas- 

a que están destinados dichos terrenos.

Dicha concesión se efectúa de acuerdo con lo dispuesto en el texto legal 

Invocado.

!
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óá, A propuesta ct e la Tenencia de Aloaldia encarga
Se acuerda conceder permisos
alquiler cochea sin taxi'me— da de G-ofclerno y Policía, se acuerda autoriaar 
tro. ---------- ----------------------

a Don Eladio González Serrano, propietario del 

automóvil marca Fiat, matrícula P.M. fali¿4, de 17 o.v.,  para que con el mismo 

y desde su propio domicilio, pueda efectuar el servicio de úoche-alquiler pa 

ra paBa,jeros.
ií4. Seguidamente y también a propuesta de la'misma

Se acuerda autorizar cambios
permisos de parada. ----------  '̂ ‘enenoia de ^^-Icaldía, se acuerda autorizar los

aiguentes traspasos de permisos de parada: el n- 7, de Do.la Catalina Ribas - 

Hiera, coche Ford P.Vi. óóSO, paSa a nombre, de Doña diaria Teresa Gelabert,oon 

domicilio en la calle de Estudio '«eneral 25; el permiso n2 37, de Doi5a Maria 

Ramis Ferrer, coche Durand P.M. 5091, paSa a nombre de Don Jaime Vila Vidal, 

domiciliado en la calle de Nicolás de Pax, 4- 1 2 ; y el permiso n2 240, de Don 

Baltasar Peines Salva, coche Chrialer P.y.. 5229, pasa a nombre de Don ’íladio 

González Serrano, con domicilio en la Via Boma 66.

Dichos traspasos se autorizan visto el informe favorable del Concehal Dele 

gado Don Gabriel Piña, los dol' Inspector de Oiroulaoidn y lo dispuestos en - 

el art2 40 del vigente Reglamento de Autos-Taxis.

SE ACTTSRD*. IPAGEIíOlA: En este estado y no habiendo, en el Orden del Día,otros 

asuntos para ser tratados, e l  Sr.Presidente declara de urgencia los siguien

tes:

Se acuerda elevar consulta a la 
Dirección General de Admón.Lo-- 
oal, sobre petición reconooi--- 
miento años de servicios formu
lada por el Secretar i  o de 
ta'Oorporaoión. --------------------

to seguido se da lectura a una instancia 

suscrita por el ^r.Secretario de esta Cor

poración. en la que solicita le  sean reco

nocidos ’a efectos de quinquenios y derechos 

pasivos, 6 años, 5 meses y 17 dias, relativos a sus servicios prestados en la 

Intendencia General de la Real ^asa.

presidente * Que se eleve consulta a la Dirección General de Aámini;;tr-oiívn Lo

cal .

ASÍ se acuerda
i

XI.  ̂ Acto seguido se da cuenta de un esorito-
Se acuerda designar a Don José-
Fuster ^Llabre'a, Juez expediente del Gobernador '- iv i l ,  dando traslado a otro 
revisio'n de Don Guillerimo Serra

de la DiT-ección General de -Administración .- 

Local, autorizando a este ^^ynntamiento para la reapertura del expediente de- 

depuración de Don Guillermo Serra líartorel. Guardia Hural que fue destituido 

por este Ayuntamiento.
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Se acuerda designar al teniente de áloalde Son Josalvlaria Fuster Llabres, Juez

del expediente de referencia;

I I I ,  ■ Seguidamente ae da lectura a un escrito del Go_
Se acuerda darse por enterada
informe Ministerio de'Haoien- bernador ’̂ i7 il  de esta pro7incia, dando trasla 
da sobre cesión solar Jinetes
de Alcalá y cursar copia oomu do a otros de la D̂ 'rf^coion General de -^dminls-
nicaoio'n a la Delegación-Sin--  ̂ , x
dloal Provincial. ------ ------ - traoion Local, de 5 de-los corrientes, en la -

que notifica el informe-emltidpo por el Ministerio de Hacienda en relación — 

con la cesión del solar sito en Jinetes de ^loalá, a la  Delegación Sindical - 

provincial para construcción de un Grupo de Viviendas, en ouyol^nforme ae di

ce es necesario la presentación de documentos que íustif^-quen que dicho Grupo

de Viviendas pertenece al tipo de Protegidas y señalar .eipresamente que la o£ 

sión del solar no se haga a la Delegación Sindical sino a Sindical —

del Hogar.

SUAUiGreo que visto el texto de este documento es procedente que s comunique 

a la Di legación Sindical Provincial para que suministre los documentos necesa 

ríos. Asi que se debe transcribirle íntegro y mandárselo a dicha Delegación. 

Así se acuerda.

IV. Acto seguido se da cuenta de una instancia --
Se acuerda conceder subvención

/^de mil pesetas a Don Enrique - suscrita por el Sargento de Bomberos Don Enr^ 
Vadell, ’ por enfermedad grave
de su señora esposa. ---------— que Vj,dell, solicitando una ayuda económica -

para poder atender a loa gastos ocasionados por la grave enfermedad de su se-
f

ñora esposa.

Se acuerda concederle la cantidad de mil pesetas con cargo a Imprevistos.

V, PBESiDENTEí En cuanto al portero de esta Oasa
Se acuerda designar Juez del -  ̂  ̂ ’
expediente ^oe ha de incoarse- Sr.Dubiá, se ha abierto una información para- 
a Don José Dutiá, al fte.Aloal
de Don Jesús -‘•ntich. ------------ averiguar determinados extremos. He impuesto-

el correctivo de suspensión de empleo y sueldo y con objeto de seguir estas - 

actuaciones propongo que se designe Juez a Don Jesús Antioh, que deberá ins-- 

truir el expediente oportuno.

ASÍ se acuerda.

VI..  ̂ Acto seguido se acuerda aprobar las siguien--
Se acuerda aprobar relación de
indemnizaciones a industriales tes relaciones de indemnizad o r̂ ea a comercian 
afectados por la Heformas 1 y-
6. ----------------- -------------------  tea 6 industriales, afectad.os por las Hefor--

mas n̂  1 y 6, según actas de avanencla suscritas por los interesados,Vocales- 

integrantes de la Comisión Especial del Ayuntamiento y Entidad concesionaria.
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Don Juan Oaatañer Frontera San Jaime, 5................ 95.000*0^ pesetas.
Farmaoia.

reforma pa 6.
Dofía Antonia Ana Pona Salva A.Meroed, 23 y 25... .11.000'OO pesetas.
Oáfe.

Don Pranolsoo P̂ar Bestard idem. 31 y 33  B.OOO'Ô  oesetas.
Taller remendón zapatos.

Don B.Orespí üladera. idem. 31-Etl2.................Ó.OOO'OO pesetas.
Barbería

Teniendo en consideraoión que es urgente el que los respeotivos looales sean

desalojados, en las fechas previstas, deberá SUSA, haoer efectivas las oo---

rrespondientes indemnizaoioes convenidas.

Esta relación deberá ser presentada a la aprobación del Ayuntamiento Pleno. 

(El Teniente de Alcalde Don José liarla Puster Llabrés, toma posesión del car 

go.)

PRESIDENTE: El Sr.Fuster, que por una desgracia familiar, no pudo asistir a 

la anterior reunión de la Permanente para tomar posesión del cargo, en este- 

momento tomara posesión de la Tenencia de Alcaldía y espero que será un tuen- 

colaborador.

Acto seguido el *^r.Alcalde hace entrega al ^r.^'uater, de la ’ vara de Tenien

te de -^loalde, tomando el segundo, acto seguido, posesión de su cargo,

PUSTER: Para agradecer el nombramiento que considero inmerecido. Quiero -- 

aprovechar la opoetunidad para testimoniar personalmente, así como en nombre 

de la üomislón de Gobierno y Policía, que estamos dispuestos a cooperar en - 

las tareas municipales en todo aquellos que sea beneficioso para la ciudad y 

decir que es deseo de la '^omisión de Gobierno y Policía, el i r  poniendo en - 

práctica una serie de proyectos que tienen carácter de prioridad, c'omo la re 

forma deX Ouerpo de la Guardia ^rbana, para ello  están muy adelantados los - 

trabajos de la nueva reglamentación, y estudiar una formación de Guardias — 

que estén a tono con las condiciones de una Ciiudad de la categoría de Palma.
J

También pensamos enforoar de una manera decidido la cuestión de la limpieza- 

publica que consideramos primordial.

Quiero dirigirme a la prensa, para solicitar su colaboración mediante su -, 

cr ít ica  que considero necesaria, a la que llamo cr ít ica  constructiva. Pensa- 

mo llevar a la práctica un servicio de taxis para loa diaa de espectáculos - 

de extrarradio en que dichos vehículos loa irán ocupando individualmente los
/
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pasajeros hasta lograr el completo.

Nada más que repetir que estoy dispuesto a trabajar y prestar mi colabora- 

oión en todo aquellos que sea necesario,

NADAl: Lamento que no esté el Presidente de SMAXA para que pueda recoger el- 

ruego de que se efectúe un estudio con Obras y Ensanche para que al abrir —

las zanjas, queden arregladas en debida forma y no queden determinado tiempo
.í4T

en mal estado, -V
PUSTSRí Seguidamente hace uso de la  palabra el í^r.Puster el jual solic^ita de

(
Don Bartolomé Fiza, manifieste el estado en que se hallan las gestiones con

ducentes a terminar con el estado aotual de la salida de humos de la  Fábrica 

de Gas y Slectrloidad, que tanto perjudica a los yecinos,

PIZA5 Manifiesta que él es el primero en lamentar dichas molestias, y a mayor 

abundsuniento cuando pwrteneoe a la  Sepresentaoiún Sindical, Dice que en la úl 

tima entrevistaiiíaoatenida con e l  Director Gerente de la Compañía de Gas y Kleo 

trioidad, 3r.‘■’̂ e^enga, le  manifesté que los oondensarorea que habían recibido 

para suprimir los humos estaban calculados para funcionar con agua dulce, pero 

como aquí funcionan a base de agua del mar, se tenía que estudiar la forma pa

ra que fueran aprovechados. Juntamente con los restantes señores de tiomislén , 

vamos a tener otra reunión con el 3r,devenga y daré cuenta del resultado.

GaRAU: Dice que éste es asunto de mucha trascendencia y antiquísimo, lo que da 

la sensación de que no se ha puesto toda la carne al asador. Parece que hay una 

resistencia o una fa lta  de colaboración a la demanda de la üorporaclón y oreo 

que se hace preciso plantear la cuestión en el terreno legal. SI hecho es que 

no se pueden edificar unas viviendas protegidas, que tan necesarias son, debi

do a las molestias de los humos.Loa veounos deben mantener, durante el verano, 

las puertas y ventanea cerradas.

SÜAÜ: En todas las entrevistas que hemos mantenido con la Compañía, hemos tenl 

do que aceptar como más o menos buenos los alegatos que noshan hecho de carao 

ter técnico; la compañía dice que no puede interrumpirse el flfiído. Hemos de Ir 

al terreno técnico y suministrarle unas condiciones. A mi se/je ooíirre?,en prfcn 

olplo, que esta Central móvil, con ruedas y ralles que puede ir  a cualquier 

parte, pensar si sería una solución llevarla a la fachada Noreste de la fábri

ca nueva y aprovechar la chimenea de esta fábrica nueva. Así las molestias dia 

minuirían.La distancia del mar os, poco más o menos, la misma y d'.oha fábrica 

no tiene edificaciones ya que se trata de fincas rústicas. De -todos modos, te-
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Hemos que oponer a las alegaolones téonioas, otr<*s del mismo tipo. Tenemos un 

Ingeniero, aunque oon oara ter de interino; que dé una soluoión. Propongo que 

dioho Ingeniero se persone en la fábrica en el s it io  que se indica, que lo e_s 

tudie y haga loa alegatos y razonamientos prtinentes.

GARAÜ: Me parece aceptable, pero se plantea a base de una solución parcial,el 

del desplazamiento de la CJentral mó^ll. Pero estas molestias no datan desde - 

la fecha de su instalación, sino que son muy anteriores; recuerdo que Ocurrió' 

algo parecido con la fábrica de abomos de Ptrto-Pi y se encontró verdadera re 

sietencia, pero cuando se llevó el asunto por la tremenda, .se cohalguió una - 

solución, y hoy las molestias han desaparecido. B1 desplazamiento de la Oen-- 

tral no viene a ofrecer una solución del problema.^reo que hay que abordarlo- 

en toda su integridad. Me atrevo a decir que tiene o ha de tener una solución 

técnica.

SüAU: Me he referido a la  Oentral móvil porque tengo noticias fidedignas de - 

que el ochenta por ciento de las molestias las causa esta Central. Bsto no -- 

quiere decir que no se deba buscar una solución, pero, desde ltego,es impor

tante lo de esta central.

PUSTBR: Para agradecer las manifestaciones de los Sres. Pizá, Suau y Garau pa 

ra bqsoar una solución. Desde luego es de verdadera necesidad el que vaya el- 

Ingeniero para que, debidamente aseeotados, sepamos a que atenernos.Ruego que 

estas gestiones se realicen oon urgencia ya que es imposible habitar estas v^ 

viendas y más ya que estamos realizando una serie de reformas y es una verda

dera lástima que habiendo un Organismo o f ic ia l  que tiene a su disposición can 

tidades asignadas para remediar, en gran escala, esta situción, queden paral^ 

zadas tales iniciativas.

PR^SIDOT'ÍS: Llamaré al Ingeniero para que vaya a la  fábrica e informe y según 

ib que manifieste llamaré al Director de la Pábrioa, para tener una reunión - 

conjuntamente oon el Ingeniero, a la que podrán asist ir  los ¿res. Garau,Suauy 

y Pizá, que son los que han intervenido en este asunto, para encontrar úna so_ 

lución rápida. Sste caso no es el mismo de la fábrica de Porto-Pl, ya que la- 

eoluolón fue el cierre de la repetida fábrica, y la de electricidad no se pu  ̂

de cerrar porque quedaríamos sin fluido.

VII. SUAU: La semana pasada, por sus compañeros - 
Se acuerda adherirse a homenaje
rendido a Don Domingo Noguera.- de profesión, se tributó un homenaje a Don - 

Dongngo Noguera. P.reoe que el Ayuntamiento no debiera intervenir, pero recor^
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damos todos I hb brillantes gestiones de Don Domingo líoguera, con saorifioio y 

exposioión de su oargo, cuando nuestros oamaradas pasaban el martirio para ha 

oer una Bspaña libre. Es oonooida, porque esta impera en letras de molde, su- 

aotuaoion consiguiendo que pudieran oir Misa, recabando auxilios de fuera.una 

7ez que los reoluaoa intentaron agredir a loa falangistas.¿reo que, por una - 

vez, en estos momentos agridoiblüea y tal vez tristes qde una persona al oonse 

guir la jubilación, el -Ayuntamiento de Palma debe adherirse a-1'homenaje que— 
se le  ha tributado.

Así se acuerda. .V

GAHAÜ: aeguidamente el Sr.Garau explica el actual estado de oosas relatisro a- 

la colocación de la estatua que falta del pedestal situado a la entrada de la 

Via Boma.Dice que el próximo lunes dicha estatua aeiá situada sobre eí pedes- 
tal, quedando terminado este asunto.

SUaU:á la Oomision de Ensanche, le interesa obtener, al menos, la pprobaoión- 

4e loa compañeros de la Permanente. 3n la última sesión de Ensanche, el Arqui 

^ t̂eoto nos enseñó una maqueta de un busto de Sc.ntiago Bossiñol, del arquitecto 

3r.Borren, que es una verdadera obra de arte. Ensanche tiene dinero.Ofrece - 

[este busto con la condición de que sólo se pague los gastos de funóldlón y — 

nuestros deseo era hacer desaparecer de la circulación, Junto al Principal,el 

actual busto de Bossiñol; tal vez estaría bien colocado en aquel especia de - 

badén Junto al Tenis, frente a la casa denominada vulgarmente ■’ de los Siete- 

pisos", porque ya es hora de que no sólo pongamos decentes nuestros ensanches 

sino que también loa embellezcamos.De todos modos cuando llegue el momentos,- 

deapue de verificadas varias gestiones, volveremos a hablar de esta cuestión. 
PR SrDENÜE; Que ae hagan estas gestiones.

Se aoaera» oon.S“ i  «ota el «m t l -  'a U e o l i  en eet. MMaS.Bon

■ .................................... oargo de Teniente de Alcalde y propongo
que conste en acta el sentimiento de la üorporación, y que dicho acuerdo sea- 
trasladado a sus familiares.

Así se acuerda.

Sn este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningún otro 

aeñor de los'reunidos quiera hacer uso de la palabra, el Sr.Preaidente, siendo 

las trece horas y cincuenta y siete minutos, levanta la sesión de la que s e -



extiende l i  presente aata en oinoo pliegos de papel de barba blancos,maroa- 

dos con el sello en seoo de esta Sxoma. t. orporaoión, ouyos márgenes rubrioa 

el Sr.Aloalde e infraaorlto Secretario aactal, qae firman todos los reuni-- 

dos al aoto y OERTTPICO:

EL AIüALD ,̂

j I i>V̂ * / /
o
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SI Interventor aootal.

SL SEOHSfmO aoctaíl.

K2 75
Sn la Oiudad de Palma de Malloroa, Oapital de la provincia de Baleares, 

siendo la hora treoe del día veinte y siete de septiembre de mil novecien

tos cinouenta, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Ciasa üonsistd 

r ia l ,  con el Sr.Alcalde Don Juan Goll Puater, al objeto de celebrar sesión 

ordinaria, en primera convocatoria, y habiendo^ transcurrido quince mina— 

tos sin que haya numero suficiente de señores vocales para poder celebrar

la, habiendo presentado excusa legal los que han dejado de asistir, proce

de reunirse de nuevo, en segunda, el próximo viernes dia veinte y nueve de 

los corrientes, a la hora señalada en la convocatoria.

EX áLOALDE,

El Secretario, acctal


